Buenos días:
Por medio de la presente, se le informa que su expediente documental correspondiente al proceso de titulación oficial en México aún se encuentra incompleto. La entrega total de la documentación requerida es indispensable para proceder con su matriculación en la institución encargada de emitir la titulación oficial, así como para dar cumplimiento a la normativa vigente en materia educativa en México.

Conforme al Capítulo III del Acuerdo número 17/11/17, publicado en el Diario Oficial de la Federación, las instituciones particulares que imparten estudios con Reconocimiento de Validez Oficial (RVOE) están obligadas a:

"Integrar y conservar en cada plantel el expediente académico de cada alumno, el cual deberá contener la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos de ingreso, permanencia y egreso del plan y programa de estudios autorizado."

Le solicitamos que remita la documentación pendiente, en un plazo no mayor a 30 días naturales, a través de su Campus Virtual de IEP, en el apartado “Secretaría – Mi Documentación”. Lo anterior tiene como finalidad evitar retrasos en la emisión de su título oficial, así como la generación de un coste adicional de 300 € por concepto de matriculación fuera de los plazos reglamentarios establecidos por la institución encargada de emitir la titulación oficial.

Agradecemos de antemano su atención y quedamos a su disposición para cualquier duda o aclaración a través de nuestra aplicación Habla con Nosotros IEP, no por correo electrónico.
Secretaría Académica
Instituto Europeo de Posgrado
